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B) CRITERIOS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES  
POR LA PARTICIPACIÓN EN COMPETICIONES OFICIALES

Los criterios de valoración para el otorgamiento de subvenciones y fijación de su cuantía, 
serán como mínimo los que se incluyen en la siguiente tabla:

La ponderación de los criterios de valoración para la correspondiente evaluación es la 
siguiente:

 

 

1.- Puntuación de cada uno de los criterios específicos: 

 
CONCEPTO 
AVALIABLE 

DESCRIPCIÓN DEL  
CONCEPTO 

DOTACIÓN 
PRESUPU
ESTO 

PUNTUACIÓN VALOR PUNTO 

Nº deportistas 
federados 

 

Tramitadas durante la 
temporada 40,00% 

Empadronados: 
Antes de la 
aplicación de la 
tabla el número 
de licencias de la 
base (hasta 
infantil) se 
multiplicará por 
1,25, cadete y 
juvenil se 
multiplicará por 
1,5; por 3 el núm. 
de deportistas 
discapacitados y 
por 1,75 las 
mujeres senior. 
No 
empadronados: 
Hasta juvenil, se 
multiplicará por 1 
y senior por 0,5 

40 % 
presupuesto/total de 

puntos Nº 
Licencias 

puntos 

0-10 
11-20 
21-30 
31-40 
41-50 
51-75 
76-100 
101-125 
126-150 
151-175 
176-200 
201-225 
226-250 
251-275 
276-300 
> de 
301 

2 
4 
6 
8 

10 
12 
14 
16 
18 
20 
22 
24 
26 
28 
30 
34 

Ámbito de competición (calendarios 
oficiales) 14,00% 

Autonómico 1  
Nacional 2 
Internacional 3 

14% del  
presupuesto/total de 

puntos 

Uso de 
Instalaciones 

deportivas 

Gastos necesarios de 
instalaciones para la 

práctica deportiva o para 
la gestión directiva de la 

entidad (que serán 
debidamente 
justificados) 

8,00% 

1 punto por cada 
100€ gastado por 
usos de 
instalaciones 
deportivas: 
Energía, seguro 
local, limpieza, 
alquiler e 
impuestos 

8% del 
presupuesto/total de 

puntos 

Nivel  técnico 

De los equipos de la 
entidad valorada por la 

categoría de la 
competición deportiva 

oficial 

19,00% 

En función de la 
tabla Anexa I 19 % del 

presupuesto/total de 
puntos 

Promoción Sectores, fases de 5,00%  50% de los gastos 
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Redondela ascenso o similares. justificados 

Titulación 
deportiva  4,00% 

 
-Nivel I 
-Nivel 
II/Territo
rial 
-TAFAD 
-Nivel 
III/Nacio
nal 
-Maestro 
EF 
-INEF 
- Grado 
Fisioter
apia 

Puntos
5 
10 
10 
15 
15 
15 
15 

4,00%do 
presupuesto/total de 

puntos 

Categoría 
deportiva  Categoría deportiva  8,00% 

Cada 
xogador 
1 punto 
+0,5 
feminin
o 
+0,5 
empadr
onados 
+0,5 
menor 
23 anos 

1 
punto 
cada 
encue
ntro 
como 
visitant
e en la 
Liga 
Regul
ar 

8% del 
presupuesto/total de 

puntos 

Promoción y 
Difusión del 

Deporte 

Actuaciones en centros 
educativos del  Concello 

de Redondela 
2,00% 

1 punto cada 
actuación  
retribuída. 

2 puntos cada 
actuación no 

retribuída 

2% del 
presupuesto/total de 

puntos 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para el parámetro “Categoría deportiva” deberán reunir los siguientes requisitos:

1. Un Club podrá solicitar por equipos inscritos en una Federación deportiva un máximo de 
dos ayudas (una por categoría masculina y otra por categoría femenina, siempre y cuando cada 
uno de los equipos del club cumplan con el resto de requisitos).

2. La competición de dicha liga o calendario anual exista un mínimo de 8 inscritos en esta.

3. Participar con equipos de categoría absoluta o senior, durante la temporada deportiva 
2017/2018, o 2018 según la modalidade deportiva, en competiciones organizadas por la 
Federación Española o internacional correspondiente, reconocida en alguna de las categorías 
que a continuación se detallan:

 — Fútbol (1ª División, 2ª División, 2ª División B, 3ª División)
 — Baloncesto (A.C.B., L.E.B. Oro, L.E.B. Plata, E.B.A., Liga Femenina y Liga Femenina 2).
 — Balonmano (ASOBAL, División de Honor B Masculina, 1ª Estatal, División de Honor 

Femenina, División de Honor Plata Femenina.)
 — Remo (ACT, LGT A)
 — Fútbol sala (1ª División, 2ª División, 2ª División B, 3ª División, 1ª División Femenina, 

2ª División Femenina).
 — Ciclismo (UCI, Élite Sub23)
 — Resto de deportes olímpicos de máxima categoría nacional.
 — Resto de deportes no olímpicos de máxima categoría nacional. P
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